
tñ*,.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Iomadords¡ ro rado a o o o@@o 56c

La persona identricada anleriormente ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias d€ Falec¡m¡ento.
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello coñ arreglo a tos
pactos y a os términos recogidos en las Condiciones Generales y Parlicularcs de los contralos de seguro reseñados a continuación.

Ape idos

GARCIA CASAS
Nombre

OSCAR DIEGO
N IF /D,N I,/N I.E,

39514033X
Fecha Nacm enlo

2011211976
Sexoi

HOMBRE
Domicilio, calle o plaza:

CL DAS ESCOLAS 17
Códlgo Postal

36415
Localidad y Provincia

MOS (rvrOS)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO BARCLAYCARD ORO IDENfiF]CADOR UN CO DE CUENTA 4008658819

Cuenla corriente de dom¡cil¡ac¡ón del recibo de mar La misma asociada a la ta de crédito

Hecho por duplicado, en Madr¡d a 27 de SEPTIEMBRE de 2016

PóLEA DE cNP PARTNERS No: 10 385
Fecha de Solic¡tud: 20/0912016 Duración del Sequroi [4ensua Renovabe

PÓLIZA DE CNP PARTNERS No: 10,385
Duración del Sequro: l\y'ensual Renovable

GARANTIAS cor,{TRATADAS:
Fallecimiento e lñcapacrdad Pemanente Absoluta por enfemedad o accidenle

CAPÍTAL ASEGURADO CONTRATADO:

Elsaldo peñdiente de pago en el momento de producilse elsiniesko

Capital Asegurado mensual: 12ó,6 del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidación

Dosomploo: Trabaiadorcs por cuenla
ajena con contralo indefinrdo de
duración superior o ¡lual a6meses
co¡ jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales Excepto

F!ncionarios Públicos.

r¡ensua de a la inmediatamente antenora la fecha de ucción delsrniestro

lncapscidad Tomporel: Trabajadores
porcuenta popia luncionarios

Prestació¡ [,!¿xir¡a

Capital [¡ax mo

Carencia lnicial

GARANT

'1.500 Euros/mens!aleslCapital[¡áxmo

Carencia nicial

Presteción Máximá

1 500 Euros/mensuales

60 dias

10 cuotas conseculivas /
18 alternas

publicos o porcuenta ale¡a co¡
independencia de lá relación abo¡ai 30 dias

0 dias en caso de accide

10 cuotas conseculivas /
18 alternas

EEtlEFlClARlOS: BARCLAYS BANK PLC Slcursale¡ España con carácter inevocable

Hosp¡tali¿ación: Trabajadorcs por

cuenta propE, funcioñarios publicos o
Prestación Má¡ima

por cuenla alena con independencia

de la relación labor¿l
Capital l\¡áximo:

Carenc a lnica

una actividad profesional lemuneÍada.

BENEFICIARIOS: BARCLAYS EANK PLC Slcursalen España con carácler ircyocable

1 500 Euros/menslales

CAPrIAL ASEGURADO ¡{üIito CONTRATADO:

Ouince m I (15.000) euros
15 dias
0 dias eñ c€sode accide

10 cuotas conseculiYas /
18 altemas

I qualmente estaÉn cubiertos por la

lqarant'a de hosp al¿aqon los

lTomadoreslAsegurados que e¡ el

I momento del sinielro no desempeñen

Modal¡dad de Prim¡: Prima [¡ensuai llodalidad de P¡ima: Prma i\¡ensual

Nombre Mediador: Barclays Medlador, ope rador de Banca-Seguros Vi¡culado S A.U llombre ilediador: Bardays [¡ediador, OpeEdorde Banc¿-Seguros Vincllado, S.A U

EL TOMAOOR]ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

BARCI¡!§VTDAYPENSToNES CorÍañad.5.quc.SA! Pr4alh C¡róñ 1 23¡46MddrRM Márd T 356 F Cror H t+7023 rMñp 1' NrtATSmar5

El seguro tomaá efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo di8puesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lo8 anexos y Apéndices que em¡ta la

Eltldad 4legur?qolg, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y éfecto por separado, Las cláusulás de las
CoNDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
diEcrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la morál o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con ante¡ioridad a la presente declaración, las notas ¡nformat¡vas redactadas dé
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al sequro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapacidad Temporal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnfomativa Seguro prctecc¡ón de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnlormat¡va Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos ex¡g¡dos por el art¡culo 122 y 124 del Reglamenlo de ordenación Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamenle un asesoram¡ento del med¡ador de ¡a póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15,l'1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documenlo con areglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

Éginas siguientes de este documento. Asim¡smo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Cond¡ciones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡cionado.



CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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LEGISLACION APLICABLE
Elpresente corlralo de ség,rro se enotenha sometido a la Ley 50/1980, do I de Oclubre
de Conbato oe Seguro de l¿ Ley 20/2015 de oroenacjón suiervision y sotvencia de tas
en[dádes aseguradoras, asr como el Reat Doqefo i060/2015 de o.d€nación
supervrsón y solvercia de ias enüdades aseguradoras y dtsposroores coocordarles, yse
regiá por lo co4venrclo 6n la Pólzá v er los reslanles dóqtmentoG mntractualos
El ccnlrol de la acfiudad de la Entidad Asequradora CNP PARTNERS de SeoLros v
Re€seqLros SA ten adelanle CNP PAÁtlNERSt con domiciho en l.ladnd C/
ochán¿raao n" 10, coresponde ¿ la Direffrón Gensral de S€ouos v Fondo6 de
Pásones depeÍdter le oel Mmrslerio de Economta y Compe ividaddet Es[ádo Esp¿ñd
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradora. Entidad que. a c¿mb,o de la pnma asrme la cobertura dd nesao
objeto de esle corlrah y garanbza el pago de las prestaciones que coÍesponda car
¿rreqlo a l¿s mndroones delmlsmo
Tomádor del Seguro. Persona qJe sLssibe er mntrato de sequro y asLrne sJs
oblgaoooes, excepto lás que po, su n¿braleza deban serasumdas porelAsequrado
Asegur¡do. Es la persona lisic¿ sob,e l¿ que,ecae sl nesqo. En esie caso se:¿ eltfular
de la tar¡eta emitda por Barclays Bank Plc. SJcufs¿r en Esoañ¿ y oue debera ser
residente en España. lane¡ Jna edad supenor o EUata 18 dños é inferío, b 65 an6 el el
mome¡lo de conbaláCoí Oe la ooli4 v oue se eflolenha trabaiando rem'lnerec,ámente
en Espá1a dado de alta alla ea fa Sqúndad Sociar. lt u¡ralid¿d'o Mo,ltep,o o rnstft,cion
analme
Eeneñciario Bárdays Bank Plc, suflrs¿len [soaña con cáraqerrevocable
Capital Asegurado. Cantidad eglableoda er las Condrconos Parüa].ares que
rspresenla ellilite de la p¡estaoon de CNP pARTNERS.

Fallecimiento: Perdida de la üda debdamente acfedrhc,¿ por certfrcado .¡édico de
defuncio¡ o declaradm de ausencia
lncapacidad Pemanonta Ab6oluta: La srtLacoi fisrc€ ineversibte mnslatada
mAlic¿nenle provoc€clá por cralqurer causá or{mada tndependEfllemente de la
loluntad del Asegurado y deteminánle de la tdtal inepl ud del m6mo o¿ra el
n¿ntúlnento oemra4ente dé loda actvdad ,aboral o ofofe6tonal y oLe oebe sef
diaqnosüc¡da oorun m¿dico de la Seoundad Socraro asrmrEdo
PRf|t,tERA, BAsEs DEL col{IRATd
I os dalos que conslan en as Condroones P¿rlÉu,ares y Gensrales de esta polizá asr
cono $ su mso la sol,cfud dél seguro y demás declacoones del Tomador y
Aseoumdo foman la b¿se de esle mnra[o de seo¡ro.
El 

_om¿do. 
del sEuro pod? redámar a CNP pARTNERS en el plauo de un mes a

cortar desde la ábéqa d6la póliza para que subsane l¿s discrepancias existenrcs ente
éslá y lá Soliolud de seguro o las cláusulas coflvenrdas. Iranscundo drcho Dlazo sin
erectuar la redamació¿r. se eslará a lo dEpuesto er) la poh¿a
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO
l\,4ienkas se e¡orentre en vigor el presente mntrato. el sesuro olbre el Fallecimiento e
lnc¿pacidad Permanente Absoluta por enfermedad o accide¡te. CNP PARTNERS
liqL,dará 6a caso d6 qus se prcduzca un siniestro cubÉrto. els¿ldo pendr€nte de pago €n
el momenlo de producirse e siniestro con el limite maxrmo de 15.000 eu,os. En €l
supueslo de fallecrmienlo, sia fecha de liquidacion de la prestacion elsaldo pendrerte
hubrera sido sábsf8úo por los herederos, el impode de la prestaqón será lra¡sfendo por
Barclays Ba¡k Plc Suorrsalen Españ¿ a los mÉmos.
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la persona fsca sooré a qLre recae el nesqo En esle caso sera e, úfular de la taneE
em,rdá oor B¿rdavs Bank olc. SucLrs¿l en Esoaña y oue oeberá ser resdente en
España, lener una ádad srpefior o qral á 18 años e rnfenoia 65 años en elmomento de
mntralác¡n d€ lá pólizá
CUARTA LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
ousoan €rdurc,os de la cobertura delores€nle seguo los srgurenbs srniesEos
Fellecim¡ento:
fJ--Por sui¿ldio del áseguredo ocurddo dento del primer año conhdo desde l¡

fech¡ de toma de efecto del conkato.
2) Si el Fállecimieíto se produjere como consecuenc¡¡ de un¿ anfermedad

coñocida por elTomador o poiel Asegundo coo ¿nteriorid¡d ¿ la aelebración
del presente contralo. que no haya s¡do debidamente declarada a la Entidad
Aseouradora.

lncaoaci¡ad Permanente v Absoluta:
Tl-f¡.1ñten-enclones qulñrgm y t.t¿mie¡tos máj¡cos demandádos por él

Asegurado erclusivamente por razones estéticáa, Éiompro qua no so d6bar á
secuelas de accidente§, asi coño las lasiorios o onfermédedeÉ cau6ada6
voluntariama¡ie por el A6egurado.

2) L¡s producidas cu¿ndo el Asegur¿do so oncusntro b6io la influéncia de
alcohol en l¡ sangre, drogas tóricás o eatupoláciont6 no pr6scrito6
m&icamenlei loi que ocurnn en eslado de perturbación mental,
sonambul¡smo o e'n desafo, lucha o dña, ercepto caso Drcbodo de legitima
deftnsa; asi clmo los deriv¡dos de una ¿ctuac¡ón del¡ctiva del Asegurado,
decl¿r¡da iudb¡almente.

3) Cu¡lquier'enfermedad, dolencia. lcs¡ón o eslado cuando el Asagurado haya
rec¡bido diasnoslico yro tratam¡e¡to en los 12 me3es antedoroÉ al ¡nicio do la
cobertum de la prcsenta pól¡¡a.

4) Las causadas por teremotos. erupcione6 volcánicas, inundacione§, radiación
nuclear o contaminación rad¡acüva, guerras, declaradas o no y lenómenos de
$rácter teror¡sta ¡si como cualquier olro fenómeno da natümle¡¿ sismica o
meteorológ¡ca de ca ¡ácler eltraord¡nañ¡J,

5) L¿s derivadas de Ia p¿ cifEción del Asegurado en carelas de vohiculoÉ a
motor y hs que resulten de la pÉct¡c¿ de cualqu¡er dépone prof€Éional y las
oc¡3¡onadas por l¿ conducc¡ón de vehiculos a molo¡ si el Asegurado no está
en posesifu de h autorización adñinistrativa corespondianta y, on cualquiér
caso. ¡os derivados del uEo de motocicletas. sea como conduclo¡ o como
ocupanle, y les acaÉcidaÉ du¡anto viajé6 §ubmá no6 o dé exploración, ási
coño los al¿ av¡ación, e¡copto como pasa¡eros dé linéáÉ comerc¡ales, y er
goneÉl todas aquellas ocu¡ da6 como corisécüoncia d€ lá párticipácón del
Asegurado on todo acto notoriamonto peligrcso (ercspto s¡ so lÉta da Éalvár
unaiid¿ hum¿ná).

Adomá6. §e otuuántran éxcluiros los rieÉgos é¡tÉordinaío6 cobiertos por él
Consorcio de Compensac¡ór de Segü106.
OUINTA, PRIMAS
La pr r¡a del sequro es n ensual y $r rmpode sera el resulrado de aplic¿r mensuahEnle
0 211720/0 sobre el s¿ldo pendglle existenle (,¡¡p,reslos y rec¿rqos includos)e¡stenre
en la últrma fecha de liqudacion mensualde la brjeta decrédrlo queserray¿ rsaliz¿do.

( fil'ró7t rr7 VID^

En el sLrpuesto en que ros rmNestos. elalmento .eperdl¡btes que graval la prima dé
Seguro aumenlen 0 dlsmnuY¿n, la rmá se ve.á aJmenlad¿ O disminuida en la mtma
pfoporoon.

SEXTA, fOMA OE EFECTO
La pohza lcrnará efedo Jna vez n¿ya sido sLscflta por el -o¡1aod. a p¿rur de las 24
horas de lá feda de pago del reobo de prim¿

SEPTIIiIA, DURACION OEL SEGURO Y OE LAS GARANT¡AS
El Se{uro lendra una duraoon mensual @n re¡ovacion ¿ulomátca s,emore oue se
encuenfe vqenle el @ntralo de tarteta de creddo asociado a este s€ollro ño obatanle.
se exbngurá el seguo y las cobeiuEs cesár¿r por et [alecrmentó o ta tnc¿pacdad
Pemanenle Absoluta del fueqürado por carcelacion del cortrato de larEla de crédrto
asociado a esle segu'o o al fina'izar la rnens,lahdad del segLro en ta qué el As€gurado
haYa ormolido los 6'5 ¿ños d€ ed¿d
De acueriio con lo establacido en el a(iculo 22 de la Lev de Contralo dc S¿ouro las
p¡ler pueden oponerce a le prónoga del contrato 

-med¡anle 
uña not¡Iicación

escrita a la otra paño, efectua(h con un plazo de dos mes$ de anticiDac¡or a h
conclúa¡ór del ooriodo del Eequro en curao. cuando l¿ ooosición á lá oióíooá see
ejercitada @r la Ent¡dad Asegiradora: o b¡en con un rnds de antelaciiln cuaido t¿
opo6¡ci0n á l¿ próroga sea ejecuhda por el Tomado/Asegur¿do
OCTAVA, OERECHO DE RESCISIÓN UNILATERAL
El fomador lieno lá f¿cultad de resolver uniláteralmente el contrsto conforme ¿ lo
provisto an árticulo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro. A tal efecto, daborá
iririoirsé lor e6crito a CNp PARTNERS o oor Dorteléfono-en elnúmero de áárclevs
Med¡adoi. ooerador de Eanca Seouros V¡ncülado. sAu. 901 0t0 203¿n et ótázo ¡h
30 dias natürales siou¡entes a la-fecha €n oue le havá sido entrcordá É Dólize.
produciendo sus efriótos d$de el orimer dia'háb¡l labórable en Mádrid siou¡inte á
la recepción por p¿rte de CNP PARTT{ERS devolviéndosÉ|. ¿l Tom¿dor'la pr¡má
pagada, sin repercut¡rse ninqún oasto niaom¡sión adic¡onel.
NOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por hs c¿raclérís8c¿s de ia póliza no se admiten modúc€ciones dels€uro.
DECIMA, MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consider¡lse que ex isie agr¿vación de dssgo, cuando 6e produzcan cañbiog
en la profes¡ón, rcsidenc¡¡ o, en su caso, activid¿d déportiva que suponqa una
situación más pel¡grosa pata 16 v¡da o la salud, rospacto de lás iñic¡almente
declaradas por el TomadorAgegurado en el cuestionario facilit¡do por la Entided
Asegur¡dor¡ p¡la hl U¡. el cual so obli0a a poner én conocimiento de la Entidad
Asegur¡dora dichas circunitanciaE pudiáñdo ásta efoctuár, s¡ pfocede, una nueva
t¡rilicac¡ón de la Drima o recha¡o dol nuevo ñesoo e6tablecido. En ei suoucsto de
que se produjese el rechazo de la nueva siluacñn d€ ¡i6sgo delA6eguiado, esté
dej¡ria de estar cubierto po¡ las garantias do6critas en el¡rc6erite cóñdicionado
dándose por linalizado elseguro.
UNDÉCrMA. oocuMENTAcróN PARA EL pAGo DE pREsTAcnNEs
Se preosará la sgurenle docum€ntacón para er abono de ra prestaoor por
fallec¡m¡ento- C@.a lqible del DNUr',llE delAseouraoo t¿nverso y 'everso)- Cehfic¿¡o literalde Defuncion -- Hrstorialclinim o Certific¿do médico expeddo pot qutén h¿/a as,sbdo al As€qurado

donde se recq¿ antecedenles perso.rales. o,!er lecha de draqloGlico evo,Jcron y

natur¡leza de la enfermedad o accrdente qLe c¿usÓ el f¿llmmrálo o. en su casd,
lestmo4io de las diliqenoas iJdroales o docunenlaoón aoedrhbva s. este hrbrera
sido por accidenle
Ce/dfic¿do eoribdo por la enÜo¿d b¿¡cará en a qre se ácr€d.re el saloo perdrenre
de la laleta er la fecha de ocurrero¿ de siniestro

Todos los justifica 6s docuñáítalo§ hábrán de presenlárse debidamente
leg¡l¡z¿dos, salvo que la Entidad Asegurádora no lo conÉide.e prcciÉo. Lá Entidád
Aseguradora se reserua al darÉcho de ioliahar documeritación ¡dicio¡al a la
menc¡onáda prcv¡ámente y d6 condicionár él págo efectivo de la6 preslaciones a su
receDción cuando osta ¡nform¿ción edicioral fuere ore.isá a fin dei ll) verificár el
derc¿ho del Senoficiar¡o a p,s¡cibir la pre6tecióñ y de (ll)deteminár dl trátamiento
liscal quo la Eítidád A6égu¡ádora deba aplicar ó lás acluacion6 que ésta deba
llsy¿r a cabo con obieto de ercl¡iir cuelouier resoonsabil¡dád de indóle fiscál oue
oudiera 6arle do aol¡c'ac¡ón en su celided üe oeador de la orestacion.
En cáso de lncap'icidad Pémanenle Absoluta-por cuahu,e'r causa dei AseqJr¿do se
precis¿rá
- Copr¿ legrbhoe DN/\lE delaseqJrado (alve.so y reverso)
- Resoluom de lncáoadded emrhdá mr la Seor,nd¡d SoDál L ománrsmo comDelenh
- HlslorialoinEo o Certfcado medró expeddo por quren 'raya ¡srsbdo al Asiáurado

dondp so re@ta enlecedenles pe5orales, oriqen, lecha de diaqróstim, evdución y

natumle¿a de l¿ eíhrmeoád o accidenle qúe c¿uso la irvalideT o en su ca$
tesbmonro dé las drlqe4cÉs JLdoar€s o oocumenlaoor acred,lahv¿ $ este hubierá
gdo por accdetle.. Cértfic¿do emrbdo por la entdad balcana er la que se acredrte e sardo pendrente
de lá láteláen lá fe¿h¿ deocurrenoá delsin€sbo'

lodc los tusllfc¿nbs doomenta€s l"¿oran de presenlarse deboáreflre legalizados,
salvo que lá Entdad Aseguradora no lo consrdere fireoso
Comprobaoón de la lnc¿pacidad
Se efectu¿ra de mutro acuerdo enfe la Erlidad Aseguradora y er Asequmdo o. en su
defe{lo. mn 106 Benefciarios De no alc¿nz¿Gé aorerdo ente Ias panes estas acu6rd¿4
soqlebrse ¿l procedmienlo de co,nprobáoúl perioal establecdo gl el ¿n'culo 38 de €
Ley del Conb'ah de Sequro.
La Entidad Aseguradora so rcsotuá elderccho do6olicitar docuñentación adicional
a lá ñéncionad¿ prcviámente y de cond¡cionár el pego el€cl¡vo de les p¡eslácionéG
a su rccepción cuandoorla inÍoíración edicion¿lfu.rá precisa a lin de: (l)vorificar
el dérccho del Benellciario a percibir la prestáción y de (lll delermirár él
tratamiento fiscálque lá Entidád A6Éguradorá déb6 aplicár o láÉ actlac¡onos que
¿rlá debe llevár a cabo cor obie,to de excluir cuelouier resDon6eb¡l¡dád de irdole
lisc¿lque Fd¡érá serle de apliceción en su cálided de págador de la preslacion.

oEctMosEGUNoA. PREscRtPctóN
El plazo de prescripoón de los deredlos qJe se defivsr del preserte contrato será de
orco ¿ños conEdos a partirdeldra $ que pLd,eron eje¡citarse

DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por razón de este conlrálo fibulará¡ confome a

la leglslácio¡ üge¡le en cáda Íromento3iendo porcuenla del Tomador/Asegurado o
de los Eenef¡ciaios según proceda,

cNP pAFlñERs DE SEG|JñOS Y REáS€GUROS. SA C' Och'ñiirn. rO ErEsro-¡AO23MADRTDIESPAÑA)-f i 3-r915?.y0or
R M d3 M.dd hoa 3r9 ribro 3 otr...c ¡¡ &rLitód3 soci.drd.. fo

aruiaAE¡EiRr€aco-¡Eiñiovida--



h*r".*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
IIATURALE¿¡ DEL RIESGO CUB ERIO Vd¡

DEctMocuARTA. JURrsDrccÉN
E p,es6nte mntrato queda sometdo a láJursdrcoon osoár1ola y, denlro de elh. serájuez
comoelenle oara el ionocimiento de l¿s'accones derivdas del mEmo, éldel dorniaiho

oe 'omadorlAsequrado, a clyo eteclo esle de$qnará un dornoho en España en cáso de
oue e suvoesluviese srluádo en elextraniero
óEarMoóú¡ñTA. cLAusuLA oE rNbEMNtzAcÉN poR EL coNsoRcto DE
coMpEN§acróN DE sEGURos oE LAs pÉRotoAs DERiVADAS 0E
ACONfECIMIENfOS ETTRAORDINARIOS E¡¡ SEGUROS DE PERSONAS
De conforrdad @n lo eslablscido en el terlo refundido del Esl¿trlo leqal del Consoroo
de Compelsaoon de Sequros, aprobado por el Real Decreto L eq§laüvol/2oo¿ de 29 de
octubre. y modificado poi la Ley 1212006. de 16 de mayo el Tomadu de J1 Ccnúato de
Sequro de 106 que deben obliqáloriam€rte ,'lcorporar rec¿rgo ¿ lavor de la citada eqbd¿d
DLólic¿ emoresadal liene la ,áqlllad de mn!€nrr la cobenura de los r'esoos
extraord,narios con cLalquer En¡dad As€gurádora qLe reÚna l¿s condcones exqidas
oor lá lEor§laoón vioente
Las mtlem¡rzacioñes derivadas de srnresúos produodos por acorlleomtellos
e¡traordnanos acáecidos en Esp¿ña. y qLe atclen a rresgos er ella situados. y lamb,én
los acaeodos Bn el e¡tanjero cLando el AsegLrrado lerEa su re§denoa h¿brtüal on
España seran pagadás por el Consoroo de Ccrnpens¡ocm de Segurc,s dando el
Tomador hrb,es€ sabsfe{ho los co"espoid¡entes recargos a su lavor y se produjerá

aloLrna de las siouientes sluaciones:
a)- Oue el nesóo e,lraordr'rário orD'erlo Dor el Co¡soroo d€ Compensacon de SeqJ.os' 

no6le anóarado oor la ooliza dé ssiuro co4lral¿da coí la Entoao ¡§€{JEdoá
o) Oue aun éstardo amp:irádo oor dich¿ oo¿a de seluro, las obliqadones de,¿

Ertdad Asequradora no puderan ser ormprdas por haber s¡do dedarada
Ir,o,cial¡nente-en concurso o por estar suiet¿ ¿ u1 procedimiento de liquidac,orl
inle.lerd6 o asumida por elCorlsorco de Compens¿oon de Seguros

frConsorc.o de ComDeflsacron de Seouros arusbra s,i áduáoÚn a lo drsoue§to en el
rendonado Estatuto feqal, en la -ev 5U1980'de I oe oclubre de Contr¿ló oe SeqJro
en el RegEnenlo del s:egLro de rieigos extráordnaños aprob¿do po. el qeal Decrelo
300/2004 de 20 de lebrer0 yen las dÉposroones cofiplelent¿¡nas
I, RESUMEI{ DE LAS NORIIIAS LEGALES
L Acontec¡m¡entos extraordinarios cubiérlos
al -06 srouientes lenoñenoG de la naluraleza IeTefrolos v ma¡ef¡olos, ,nLrnd¿cones' 

e(traoionarias {mduyendoros e'nbales do ma,J, erupooíes volcanic¿s tempesl¿d
ciclorica atipic¿ (rndúyendo los verlos e¡faoro.n¿rios de rac¡ras super,ores a 120
hm/h y los lomados) y caidas de meteonlos

b) Lo6 oc¿sioíados violentamente corÍo @nsecuenoa de lerorismo. rebelión,
sedÉion. motrn ylumullo popuhr

c) 'ledros o acluáciones oé las FJeEas Armadas o de ras Fuerzas y Cuepos do
Saourided en [emoo de o¿z

2. Riesdo6 ér¿lukiosi'
a) Lé quo nodsn lugar a indemni¡ación según l¡ Ley de Contrato de Seguro.
b) Lo6 ocásionados en personag asegur¿das por contrato de sequro disünto a' áquello6 on que ea ou¡galorio-el recaigo a favor del tonsorcio de

Compensaci5n de Seguros.
c) Los prodücidot por confliclos armados, aunque no h¡y¡ preced¡do la

declarac¡ón oficial do quera,
d) Los dedvedos do la energla nucléar, sin perjuicio de lo eslableciro en l¿ Ley

211961, do 29 do abril, sobreenergia nuclear.
e) Los produc¡dos porfunómenos de la naturalaz¿ d¡stinlos a los señalados en el

aniculo 1 del Reglamento del Seguro de Riesgos Ertraordinados, y en
oáñ¡cular. los proalucidos por elevación del nive¡ freáüco, moyin¡enlo de
ladera6, desli¿ai$ianto o arentam¡ento de terenos, desprerdimiénto de rocas
v fenómenos s¡m¡lares, safuo oue estos lueran ocásioriados man¡fiestamente
i,or la acc¡ón delagua'de lluviá que, á su vez, hubiera proyocado er la zona
úm srtu¿c¡ón de inundrcióo ertraordinaria y se produieran con caráctér
simultáneo ¡ dicha ¡nundació¡i.

fl Loa causados por ¡ctuaciones tumulluanas producdas en el cufso de
reunion€s v man¡festaciones llevadas a cábo conforme á lo d¡soueGto en la Lev
Orgán¡c¿ lrl983. de'15 de jul¡o. regul€dor¡ del de¡echo de reün¡ón. asi comó
duiaote el ÍanscuEo de huelgas legales, s¿lvo que las cit¡das ¿ctu¡ciones
pudier¿n ser cálifcadas como ¡contec¡mienlos extmord¡nados confome al
articulo 1 delRegl¿menb delS€guro de Riesgos Extraord¡nar¡os.

g) Los causados pormal¿ ledelAregurado.
h) Los coíeipond¡efltes ¿ sin¡estros poducidos antes del pago de la primers

oimá o cuándo, de conlormidad con lo eshblecido en la Lev de CorÍrato de
Seguro, la cobertura del Consorcio de Coñpensación de Seguros se halle
suspendrda o elseguro quede extinguido porfalta de págo de las primas.

i) Los sinieskos qua por su megnitud y gr¡véded 6eán cálificados por el
Gobierno de la Nación coño de (c¡lásfole o c¡lamidad nacionah.

3. Extenrión de la cobertuÉ
l¿ cDberlura de los riesgos e{baord,n¡nos alc¿nzara a lds mlsmas pe.solas y sum¿s
aselLr¡adas que se hayan eslableodo en la pd za a efeclos de lo5 riesgos ordrnaric6
En las pdiTas de segJ'o de vida qLe. de aqrerdo coñ lo p.ev,slo en el conlrato y de
corro'Tidad con r¿ lo..raliva ,egL ¿dora de los seguros privados, gererer proüsón
maie"labc€ la coberlura del Consoroo se refenra al cap4al en ,iesgo para c¿da
Asegurado es deor a l¿ dfere,rcE entre la sJma as€qurada y la provEión rir¿remalica
que. de colformidad co¡ la nomativa cit¿da la Entdad Asequr¿dora qJe l¿ l"Jbera
entdo deba tgrer consulu'd¿ E imporle conespondiente a la ot¿da provrgón
rr¿lema[c¿ será s¿tEfedro por l¿ meñcionada Enld¿d Asequrador¿.

II, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIOI¡ EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En c¿so de siniesto, el,4os Benefciario/s, o sus rcspedlos representa¡tes legales,
dreclemenle o e haves de le Entdad keouradorá o del Mediador de seouros. deberá/n
mmunrc¿r, denho del pla¿o de srsle dras le haberlo conocdo, la oorrenda ds sin,estro.
en ¡a oeleoaoón reoional del Consorcio oue corresoonda seoün el luoar oor'de se
produp el slnlestro Lá cornuric€oón se lorniulará en el modeb e§iablsodoir efecto. que
está disoonble en la oárña .web, del Consorcio (wu^¡ @nso'seouros.es) o en las
oñonas de €ste o de l¿ tñtdad Aseguradora, alque deberá adjuntars-e la docile,lacion
que. seqün la naturaleza de las les;ones. se ¡equiera.
Para aclarar cualquier dud¿ que pud€ra sJrqir sobre el procedimislo a segurr el
Conscroo dB Compensaoon de Sequrc dÉpone del siguienle leleforo de Atencióñ El
as€gurado 902 222 665

DEcrMosExra. PRoTEccóN DE DATos
0e mnformidad cDn lo previslo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Dider¡bre, de
Proteccón de Dalos de Carácter Personal, la Entrdad A.seguradora Inlo.m¿ de 1¿

erEl6noá de dálos de cárácler personal tanto en sopone fisico. como en soporte
automátizado que pueden ser susceptbles de tatamiento o de un fchero de su triularidad
en er que se induirañ los dalos que han sido rec¿b¿dos para el desano,lo y ormplrm,enlo
del presenle conkáto y respedo del ctlal el Tomador/ AsegJ'ado podrán ej€'olar los
dereahos reconoodos en lá Ley y. en partcular, los de acceso. rectfcacion y calcd¿oon
de dato§, asi @ño el dÉ rÉvocac¡én del consenbmierlo por la cesión de sus dalos y de
oposrción en los términos prevrstos el la rre4conada Ley y en sL nomatva de
desánollo. a lraves de es(flo que podra drrorr a l¿ se(b socjal ds la Enudad
Aseguradora. en Madnd, d OchandÉno l0 Planta 2"-El plantio o va E-l\.{¿il
atencjon@cflpp¿rhers.eu
El ejerocio de los citados derechos de acceso ¡eclificacion, mncelacicn, revocadón del
consenümÉnto y oposicioi ño supoidÉ coikaprestaoón de ningun üpo para 6l
Tomador/Asegurado.
Los daios personales necesaíos p¡ra el cumplimiento del contralo de seguro tendrán
carácier obhgatorio. En c€so de negawa a hcilitar dichos datos, no será pogblé la
celebraoón delp¡esenle contrato de seoLro.
MEDIANTF LA ACEPfACIOII FXPRESA DE ESIA CLAUSLLA EL
ÍOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOS OATOS
lNCLUl00S EN EL [.{ENC|Oi{ADO FICHER0 a ofas Elrdades para el q],nphm@nto d€
fines d'reqamenle reláoooados @n las lunciones para 

'os 
que fuero¡ sd¡olados asr

cor¡o cofl fnes esladrstcos y actuánale5 y en sL caso. de prevenoon del faude. y que
puedan ser cedidos ¿ otras Entjdades Aseguradüas por razones de caEseguro, dp
reaseguro o de cesion de cirlera; tambien podráa ser cedidos a enlidades ñnancierás los
datos pelsonales estnclamente necesaric6 ¿ efectos de paqo de prestacioes Asimisrno.
medianle la aceptaocn exp.es¿ de esta daus la. el ron¿dor/Aseguracio consenle en el
tratamidto Dor la En¡idad Aseaumdor¿ de los datos contendos er el crestjon¿rio de
salud. We en su caso c1./mplimenle el -omador/ Asqurado para la conl?lacio4 del
SflJ!, asr como de los (ue eventualme4te puedar recábarse de ¡06 .ecmoomienlo6
medicos practjcados al mismo, para el cumplimiento y desarollo del presmle seguro, no
sierdo obielo de cesór a Erc¿ros s¿llo á enhdados asoguradoras o reásegur¿doras por
razone de coase{uro, reasequro o cesior de canera
Del "risrrD modo. el To.¡ador/Asequrado aJlor¿a a la Eltid¿d Asegurador¿ para la
trarr,lación de or¿lqJier lipo de comuncácion que ésh crea coíváiente facilrlade
,elaliva a los conlralos sussrlos cún esla Enboad, necesáros pára elomplimie4lode 16
mismc§,
o en ¿quellos c¿sos en oue l¿ Enldad AÉéquradora leíga Ln inlerés legrlimo
16.. REGTMEN DE REcLAMACtot{Es -

Elregr.nen de las eo¿m¿Gones sera e,prevEto en ela(lcLlo 97 5 de |a Ley20/2015 de
14 de,ulio. de oden¿ciorl. supervision y solvencia de las enbdades asequrado,as y
reaseguradoras y disposioones conmrda¡tes.
El Suscriptor del seguro, el Tornado/ásEurado y el Beneficrario o los Benefcianos, asi
como sus derechohabientes, están faorltádos para foÍnular qugjas y rcclamadones añte
el Servicio de Reclamaciones de la Dirccoón Genemlde S€guros y Fondos de Pensiones
conha la Enldád Tomadolásequr¿dora. $ mnsiderar que esta reahza practcas abusivas
o lesiooa los derechos denv¿dós de'contrato de seguro
Er'el¿oon co4 lo anterior. se ¿dverte que. para Ia adn.srór y rramrtacon de qJelás o
redamaciones ante el SeMcio de Reclamaoones, será rmprescindible acreditar haber
Iormulado las quqas o reclamacionés, previamonto por €scrito al Servicio de Quqas y
Redamaoones de CNP PARTNERS y er su c¿so con poslerioridad, al Delensor del
Cliente de la Enlidád fornador/aseguradora. o que haya lranscurido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sidorásuslta por la Entidad
E Servroo de OLe,¿s y Redamaoones de CNP pARlNtRS, dol.cilBdo er cale
Ochandialo ro 10. Planfa 2' El Planto. 28023 l\,4adnd lram ¿rá y ¡eso[erá a]antas
quelas y recramaciónes le seal lofluladas por las Dersonas anterioóenrc menoonadas,
en pnmeE Insla4oa y tras su resoluco.r por drdlo depa4a,¡ento Dod,a seqJrse la
úám.laoon anle el 'Oelensor del Cl€nte de l¿ Eirtidao Tomado,/aseqiradora.
D A.DEFÉ¡,JSOR St domrcrlÉdo en cl ll/arqués de la Ensenada.2-6! Dlanfa.28004
ft¡¿dnd llno 913104043 Fa,( 913084991 wlyw d¿¿efensor oro. Lá entd¿d
tonador/asequladora se comprornete a p.eslar lá coláboraqón ñécesafla el Ja

instruccion del Drocedrmiento de fesoluoón de las oueias v reclemecones v á áceolár lás
resoluoones qúe el Defunsor del Clionle 6m[a y qule téngar carader vircu'anie p¿ra
CNP PARTNEhS
La presenl¿ción de reclamadón ante el Defensor del clifile de CNP PARTNERS asi
como sLr resoluc¡on, no obstadhza la plenifud de tuteta udicial el reqlrso a olro
mecanismode soluoon de confrctos.l a la Drotección aolr|rlalraüv¿.
El Serlcio de QueEs y Recl¿maocnes actuará $ a résollrcón d€ las oueras v
redamaciones de aorerdo cofl lo eslabEcido en su Reolamenlo oue es6ra a drsboicioñ
de los Tü¡adoy'as{urados er l¿s ofc,nas de ra Erlidad asegLiradora. y que les será
laoliládo en oralquiei momento.

Lea por lavor con delenimiento elconten¡do de las cond¡ciones de este docuílonto, ante6 de 6ü confoÍnichd y firma.

El presente conk¿to 5e dge por l¡s CONDICIoNES GENERALES, por lás CoNDICIoNES PARTICULARES y Dor los ¿¡eros y ADénd¡coi oue émitá la Entidad ,seouradora.
que. en s u conju nlo. constauyen el Contr¿to de Segu ro, carcc¡endo de valor y efecto por 6epá rado. Las clau¡ular de las CoI{DICIONES GEN ERALES 5on desarrollaias v. eri
su caso. modifc¡das por .§t¡s CONoICIoNES PARTICULARES. En cá60 de discrepancia e¡tre ¡o eslabl¿E¡do en las CoNDICIoNES GENERALES v lo oactado eñ bs
C0N0lCloNES PARTICULARE S, gev.lecerán *tas sobre aquéllas, §álvo que diche dÉcrepancia derive de p¿ctos cort¡a la ley. la morelo elorden públíco, eh cuyo caso se
entendeÉn nulos de pleno derecho.

LIF¡1'O ZÚOZ3 MADCID IESPA{A
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OEFINICIONES:
ENTIDA0 ASEGURA0ORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROs.
S.A.. Insanta en el Reqrslro de Enüdádes Asequraooras gor Orden l1Ínistenal de
13 de Septiembre de 1978 con el núrÍero C-559 cori domicilo sociat e¡ ct
Ochand.aro 10 l0 Planh 2" El Ptantro - 28023 Madnd es ouÉn asume h
cobedura de los riesqos obFto de este contrato y a¿rantiza ál oaoo de las
prestacjones que corespondan @n ¿Íeqlo a as mnd'ciones oet misriro-
El corlrol de la aclivrdad de CNP PARÍNERS DE SEGURoS y REASTGURoS
SA co.responde ál f\,,linisleno de Economia del EstÁdo Españot, a tiavés d; l,
DirecciónGeneraldeSegurosy Fo¡dosde Pensiones.
ASEGURADo: Es la persona lisrc¿ sobre la QUe rec¿e et nesoo En este c¿so
será el ltular de lá larlela emilida por &rdard Bank Ptc Sucu;sat en EsDañá v
que deberá s€r residente en EsDaña. tener uña edád suoerior o oJat a 18;ños i
n¡e1or a 65 años en elmomerlb de contraboon de ta obtiza no ;adecer nino dne
enferredad gr¿ve enconlrars€ en buen est¿do de s¿tud y éstar lr¿oaiándo
remuneradamenle eq España dado de ata er ta Sequridad Sóoal Mutual¡dao, o
I\,lonteplo o insttucón análooa
TOMADoR oEL SEGUR0:'Persona fs,c¿ oue suscnbe el presente confah con
elAsegurador y satrlace l¿s pflmas.
MEDIADOR: oefsona Ftsra o JurÉrca que reá z¿ las acDvidades de fneo,áoor
ertre los lomadores de los seguros y las enldades asequr¿doras cons6tenles en
la p,ese¡lación. propLest¿. realizaoon de t,abajos Drev'Ds a la cetebracion oe un
conbato de seguro o de celebraoón de estos cbniátos asi como la ¿ssteñoa en
la gesüon y ejecución dedúhos contratos, en partifllar en c¿so de sin,estro.
BFNEFICIARIo: Bá'tlays Bank Plc sucursalén España con c¿rácter rievoc¿bie.
PoLIZA: Se denom.na póllza al conjunto de docümenlos en oue se recoger tos
dalosv oaclos delConlrato de Seouró
En coñúeto, la Drosenle Póh¿á setomrone de'
Las Cc4drc,ones Generales v Parliculares delContrato oe Seouro. oue reout¿n tos
derechos y deberes de las óarles cor relacior arnaomrento:vda i eruñcón der
@ntrato v a los d.ve§os á@nteqmreltos r sruaciones oue Duede¡ Droduorse en
dichas elapasl el alcance oe las garanha¡ cL,oÉrtás oaia ttis respehrvos nesgos

Én las cond,ciones Dnrtculañs se ¡ecoqeran los datos orooos e (d,vduales del
asELrado. y las cláusulas que por voluñlad de las pár1ei completen o modfquen
las Condic,ones Gener¡les er los teminos que se¿n permrtdos por ta -ey asl
como la inlomláciofl necesaria para su celebfación
Poslerorrne4te. y en caso de rod¡icaoor oe la poltza. los cámbús s€ refleJaran
mediante suplementos a l¿ oóliz¿ nume¡adcts mrrelalNamenb clj3nlas vaces
gea necesafo
Todos elos documenlos foman oarle de la Doliz¿ los orales en su ¿on.rnto
consb[yeñ el Confato 0e S€o uro 

' 
carecrendo'de valor v efecto oor seDerádo En

c€so 0e drscrepanoa Deválécerá lo pactado e,r ras Condicrónes Partculares
sobre loesláblecido en las Coidiciones Generales.
PRlf\lA. Es elorecio del seouro

EECTBO DE FRTMA: ts ét doormento ,ustifcauvo oet paqo det seguro. don&
¡oufa el npone fesulla4le de la pnma y que inclui'á los recafgos e rmpuestos
leo¿lmente reoerorhbles
FECHA DE EFECTo: Es lá fec¡a er tá que enl,á er v(lor et seguro de ¿qteroo
con lo esláblecdoen las Condrocfies P¿'tculares
ACCIoENTE: Les.ó1 corporal derivada de una c€usá sub,la violerla, erterna y
aten¿ a la nbnoo4aldad del asEurado, acaecrda du'alle la vigencta de t¿

ENFERMEOAD: Tod¿ a[eraoon de la saluo onomaúa 0or una causa diferente de
L1 acoderte que deba dar ll4ar á con$,ta o deba úr dragnostic¿da o tráada
DOf Un "ted'co aulonzado €qálmenle a ofactca¡ sL actvioad Dfolesiofl¿l
ÍRABAJADOR POR CUETITA AJENA. la oersrna fsicá que se obliga a presta
su tr¿bajo. en oependencÉ oe Jn enple¿oor en base a uri conirato óe trábalo a
cambio de Jna remuneracón. de ¿orerdo a lá leg,slaoón ,aborat españo,a
vigenrc. que se encuentre oado de alia en el rq)rnien conesponde¡le de t¿

seoundad soct¿l v 0ue n0 sea fundon¿no oÚbllco
TRIBAJAOOR ÉOR CUETITA PROPIA Ó AUTONOMO: t a pefsona fsic¿ que
desanolla una acliüdad profesonal remulerada no dependÉnte y que se
ercuenfa dado de arta en el Réomen EsoecÉ, de Tr¿baiadores Autónomos de h
Segurdád SocÉl lvuua. i/onteñro o inst uc,ón análoqa.
FUNCIONARIO PUBLICO L¿ persona fsrc€ que si obr'qa a preslar su propro
tabajo pa¡a cualqurer orga¡rsl\o o ente Est¿tal Aulonómico Provnoal o t ocál
bao un conlraio de ú¿bao sometdo al Estauo de la Iunoón Prbhca.
DESEMPLEO SiuacDn e1 oJe se elcuentr¿n quienes pudÉndo y q,rerEndo
lfabajaíemune'adamenle por cuenla aiena p.erdan 5U empleo y se¿n p1v¿dos
de su s¿la¡o por caJsa drstnla de su voluntao y por a(Uellas causas
conlempladaser las Conorciones Patcularesde la presénte poliza
INCAPACI0AD TEMPoRAL: Aite'aoón re.noor¿l det esiaoo oe s¿tuo oet
As€gurado co4galáoa rédicar"ente deb.da a ur acaidente o enlemedad de los
cu b ertos oor esb !óli¿ v detemmante de a lolal rneDlitud del áseourado o¿ra el
elerocio de 9r acbvdád piofesionai oe foma no peÍndñente
PER|ooO 0E CARENCIA Penodo de bempo computado en oias o meses
transcJmdos ¿ partr oe la Fecha de Efecto del SegJro o en su c¿so entre dos
siniesúos. durante elcua elconlfato de sequro no despl,eq¿ efectos, es decr en
el oresente contato de seouro no cubre conünoenci¿s durante diúo oerodo
RELACIoN LABORAL: fa ,elaoon .ur'dia¿ 

-e{istente 
eñúe u¡ Ti¿balador por

cuenta alena y su€mpleador '
HoSPITALIZACION: Inleramienlo el Centro Hospit¿lar,o Centro Sarlalo o
Clinca como consecue¡ci¿ de enlemedad o accidenb
CENTRo HoSPITALARIO, CENTRO SANITARIO 0 CLINICA: se enlelde por
l¿les aouellos esláblecimrenlos leoalmenle aulon¿ados oara eltratamiento medico
de erleflEdades o lesrones córpo.ales, prov,slos de medos para elecfuar
diaonóslicos e ntervenoones ournlm,cás v de séru,cos medicos v de enlemeria
duránte las 24 noras del drá. Los lr-ataÍéalos que en d,cho esl'ableomÉnto se
ofrezcar debm ser preslados por peGoñal medrco tjhrlado
No ao cons¡dorárán confoÉ hospitá lá rio6, 6anilado6 niclinicás, a efectos del
É6EUro, l¡s rélidenciát, a6ilos, cenlros de dia balneados, casas o clin¡cas
de conv¿locanch, ¡nst¿lacionai ospoc¡alñento dedicedas al irtEmamiento
ylo trat¿fthrto de drcgádicto§, alcohólicoE, neuróücos o enleííos
mentales, o ¿ lá ¿pl¡cacld'n de méiodog de ádelgázárhienlo. repo6o.
¡o¡uyo ec¡mionto. katámicnlo estét¡co6, temale6, masaies o tct¡miénlos
stmtlares,

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACToN: Es et ñDorle oue de acuerdo e to
estabiecido er las Condrcones panioJlares. el Aseourador se comútÍnptp á

- paqa.al Benefioario alac¿eciFiento de tas conhngencÉs prevrstas en.á m,sma2, LEGISLACIONAPLICABLE,
Elpresente confalo de seqLro seenotentra somelioo a la Lev 501980 deBdeOctubre
de Conlfalo de SEUro á Ley 20/2015 de ordenaoon sup'ervisio¡ y sotvenoa de las
erlrdades aseguradocs y ,easegLradoras. át Reat Decreto 1060/2015. de 20 oe
Novembre de o.denacion, supefvtgón , solvenoa de las eqtdades asequráooras y
reasEuraoc.ás y orsposrcrones conco anles. y se reg,ra por lo @nvendo en la Pól|¿ y
e¡ los fe«ánbs doqrni$bs coart-¿ct¡les3, OBJETO OEL CONTRATO
Por elp¡eserle corlralo de sELro la cornpañB 0e segLro se obtEa at paqo de de.a
pfestaoon gafanü¿áda a tos benetctanos de§gnados en las cond,oones paftcrllates
para el c¿so de oculrglcia de los nesoos cubtertos4, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
El Con[alo se perleccrora ,or el consenbmEnlo de las oarles. or]e s€ manñe$a oor ta
sLscapción de la PóI¿á L¿ cobertrra conúal¿d¿ y sus modúc€cones o adrcionés no
lomarár eleclo mieflbas no haya sdo sabsJec¡o erprmer recibo de pnma s¿lvo paclo en
cont¿ro eslablecido en las Cond{mes P¿rtc!t¿rei
l¿s oblsacones de ¿ Entid¿d Asquraoora cor¡en¿aráq a l¿s cero horas detdÉ en que
hayan sdo cumplimentados ambos requlstos.
F Seguro será nulo Sien e mo^]enlo de sll conclugon nO existe elriesgo O ha OCUÍidO el
9nesuo
5. GARANTiASCUEIERTAS.
0e ácuerdo con lo est¿blecido en e' co.rdroonado de la oolza E sum¿ aseour¿da se
abonara al Tor¡adoy'Asegur¿do con el r;mile nárimo de 10 paqos consecuüvos o 18
pagos allemos en tot¿l para Dda la vtqenoa del seqJro, srempre qrie haya tr¿nsqlrido el
periodo de c¡rencia e¡presado en las Condrooi,es PartaL.ares. y ie produzca por
alqLrna de las srquientes circunslancias
5.1. Desempleo
Solo eslárán orbErlos frenb alries{o de Desemp,eo los TorEdorevAségL.ados qLÉ en
el momento de orodüo.s€ e, snresiro sean b'abáadores oor cuenta a€ña mn crinlrelo
,ndefnido y con üna pmad¿ 

'¿Doral 
qualo sLDeno'r a 13 hóras semanaÉs que. Hasta el momenlo de rncuflrf en la srtuacón de Desemolm oJe de luoar al oaoo de

la prest¿cron huber¿n teldo uná Reboor ,abor¿ ,ninterrumprda ton el rñsmo
empleador de almenos sers meses de duraoón con co4lr¿to laboral ndefndo

l{o teodrá l¡ consideración de contráto indefinkto á electos dé la presenle Dóli¿a la
conc¡tenación dev¡dos contratos tomDorálés o de dL/ración deGiñ¡nad¡.
Los func¡on€rios públicos no esGn cubioñoG por la geÉntiá de desempleo en la
pre6ente póliza.
5.2. lncapacidadTemporal
Estarán cuDertos lente al riesgo de lñcapaodad Temporat los lomado¡e9Asequrados
que sean lrabajadores por @enla propra luncona¡os pubhcos o por oreñta aténa con
independencÉ de La relacion laboral siemDre (ue el acctdente o la enleÍredad que den
luoar á la referid¿ mcáoacdad lenoan su onoen u oornan con oostenordád á lá F¿ha de
Efecro y sin perproo oé lo est¿ble¡ioo resDáto al periodo de carenc,a.
5.3. Hospilálizeciór
Estaran cubEloslrenle alnesgo de Hospit¿liz¿ción los TomadoregAseg u%dos qLe sean
tr¿bapdores 00r cue4la propia 'unoonanos púbrrs o por cuenta ajena con
rndeoendeñCÉ de la 'elac¡on laboral lou¿lmente estarán cubrertos oor lá úáraílie d€
hosditalizaoón los To,radores/Asegurádos qre en el monento'det sÍnEstro no
desempeñen Jna ac[v,dad pofesonairemunerada. rodos los trabaiadores T€roonados
en el pára'o antenor p¿¡¿ acceder a la coberlu.a de hosprlarráoón deberán eslar
ingresados dura4te un pefrcdo nrnmo de 7 oras @nse@tNos y completos en un centro
hospitalaÍo. sierpre que el accderte o la enfermedad QJe onqrien dchá hosprtaliz¡ciól
tengañ su o¡ger u oc¡rr¿n con poslenondad a la fec¡a oe decto del sEuro y sm
pe,luioo de lo estabiecido respeclo ¿lpenodo de c¿rencia6. EXCLUSTONES
Para la gar¡ntia de oesempleo:
No se consrderac que este en Desempleo at Tomadoflasqurado que se encuenteen
cualquera de la5 5§ uEntes srtuacones. Cu¡ndo ceie volunt¡ amente en el trábájo, 6alvo por le6 ciusás previsbs

en los árticulos 40,4l y 50 d€lEst¡tuto de lo3 Tr¿baladoroÉ.. Cuando h¡ya sido despedido y no roclama on tiampo y lomá oportunos
contra Iá decisión erhprÉsErial, s¡lvo por e(inción delcontráto o despldo
basado en l¿s csus¡s ob¡alivas plevist¿s en eláftlculo 52 dol Esbtuto dé
los Tr¿báiadores.. Cuando. declarado improcedente o nulo el despido por Sentoncia fin¡o y
coÍiunicldá por el émple¿dor lo fech¿ de rcincorporaaión al trabaio, no so
oleña hlderccho por parte delAsegurddo o no se haga uso, en su caso, de
lás acclonot proviGlás en le legi6lación vigenle.. Cu¿ndo no haya sollcltádo élié¡ngreso ál pueslo de lrabaio en el caso eo
que l¡ opción eítre ¡ndamni¿¿ión y readmi6ión coirespondier¿ ál
tnb¡iador, o s€ estuyiera 6n axcedonciá y venciere el periodo lüado por la
mt3ma.. Cu¡ndo su contlato 5e axtingá por jobilación del empresado er¡pleador
ind¡Yid ual del Aseourado-. Cu¡odo su conlr¿io se exüoga pordespido declar¿do procedenle.. Los trábáiedores ti¡os de caÉcter d¡scontinuo eo los peñodG en que
carczcan de ocupación efealivá.. S¡ sé p¡oduce cu¡lquier siluación de Oesempleo denlro del Pariodo (h
Carunc¡¿.

lgua¡mento 6a encontÉrár éxcluidos si inmediat¡mente antes de l¡ lecha de inic¡o
del Desempl¿o, el Asegurado:. No ha lenklo relación láboralduránto uñ perÉdo continoadode, álmeno6,6

meses,. Ha est¡do v¡ncul¡do por una rclaciófl láboral en la quo el doÉpido és uná
c¡ractensllc8 regulato ¡eautente o an cáso do quo olAÉogor¡do conociera
o debiera conocersu p¿so ¡nmediato¡ la situación de oesempleo.. S¡ ru @l¡ción laboral ¡o fuer6 con una emprcsa prcpiodad do 6u ámbito
familiar hást¡ elsegundo gr¡do de conr¡ngu¡nid¡d o ¡finidad, asicomo en
los casos en que elAsegurado o un famil¡¿r suyo hasta el setundo erado
de consanguiñidad o afinidad luera Admin¡stradorde la empresa.. Cuando el Aseourado fuera soc¡o de l¡ soc¡edad amoleadom con oresencie
o reprcsentác6n directa en los órgános de ¡dministiac¡ón de la &ic¡edad.. S¡ el Asegurado rechaza un puesto de tr¡b¿h sllemat¡vo ofrecido por el
m¡6mo u otro empresedo ecode con su lonnáción, erperieñcia y lugar de
rcsidencia.
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. Si el oesempleo se producs después de que el Asegurado h¡ya alcenzado lá
edad leoál ire ¡ubilacioñ con rcsoecto a la ¿ctiv¡dad que llev¡ba a cabo,
reunierdotodoi lo5 requis¡tos legáls§ nocsiado§ p¿ra ¡cceder¡ la pen§¡ón de
iubilación. Se asimila a dich¡ siluación la iubilación anticipadá.. Lá e¡tinc¡ón del contr¡lo l¡boral como aon6ecuenc¡á do la p¡eiubilación del
Asequrado. Se entsnderá por p¡ejubilsción áquella que se produce cuándo la
inde-mnización por despido cons¡sl¿ en una renl¿ leñporal pagadera en el
momento del despido h¿6la la fecha en la que el trabajador acceda a la
iub¡lación

Pára bt o¡rentrás de lncáo¿c¡¡lad Temooral v Hosoilalización:
r,,lo t|erá la mnsderáoón de ic¿patrdad Tomporar ni Hosp,talización y,

conseoentemeíte, no ss páqará prest¿oól a§una por aquellos srnEslros quo resulten o
seáñ @nseqrenoa de lássiquientes situaoones. Los periodos de descanso yolunta o y obligato¡io que procedan Por

rñrremidrd o oáiemidád.
. Dolores de eixlda, salvo que ex6tán evidenc¡as objet¡vadas por $tud¡os

médicos coñplement¡rio§ (rad¡ologias, gammagrafiás.6tcánaroc. T,A.C.. etc.)
y que suponqan la er¡§tenc¡a de una lesiófl c¿usanle de la lncapacidád
f eúporal b de-lá Hospitalizac¡ón,. Cefaie€s y enlermedadeE montalet o neryiosa§, ¿ún cuando ex¡st¡n ev¡dencias
m*i¡c¡s.. Los Droduc¡dos @mo consecuenc¡a de hnlátive de §uicid¡o del asegurado
ldürinte el orimer áño de vioenc¡a del seourol o Enfermedades. lésionos v
¿omplicácioies causad¡s directa o ¡n¡ireét¡mente por voluntad dtil
AsegLrrado, o darivadas de l¡ real¡¿¿c¡ón de¿ctos notoriarherite lemerarios que
entrañen oráve riesoo oeÉ la salod,. Las prodúcidás cuánih el Asegu¡ado se encuentre ba¡, la ¡nlluencia del
álcoliol. drooa3 tór¡cas o esluoefacier eB no oroscrhos méd¡cámente: los que
ocunan en úso de perlurbación mánl¡|, sonámbulismo o en desafio, luchá o
riña. erceoto caso Erobado de hqitima dalensa; asi cono lo3 derivados de una
áctráción del¡ctiya hel Aseou radó. dGclarada ¡udicialmonte.. Cualquier enfermed¡d, dolÉncia, lesión o esiedo (o I¿c enfumadadeÉ qua §c
dedvan de éstos)de l¡s que el Asegurado tuviera conocimienlo en el momento
de la firma del proseñte contrato y que no h¡ya sido debidameíté declarada al
As¿ourador,. Los-siniestros derivadoÉ de acto6 de guera, de tero smo y de c¡racter
Dolit¡co Y/o mililár.. Los siníestros producidos por ¡eácc¡oñ/radiación nucleár o contamináción
¡adiactiv¿.. Teremotos, erupciones volcánicas, inundacione6 y oltos fenómano§ de
naturalere sismica o meteorolóoicá dé carácler extraordinario v loda6 aouellá6
qu€ do ver de shuac¡ones c¡lílicadas por el Gobiemo de la f¡ación coino de
"cetáslrof e" o "c¿lamidad nacional".

Para todas las oarantias
Asimrsmo, er 8e'nefroario no léndrá derecno al cobro de las prestaciones por Desempreo.
lnc¿paodad Temporal u Hosprtalizacón s, lá co4lmgenoa se prodJce. o se derv¿ o es
consecuencia direcla o indirecta de. Lr6 consecuenci¿s de ouerras o de otras circunslenc¡as ertraord¡narieÉ v

á.tuéllds ólros suou¿sto's ou€ tenoán la considereción de fueaá rÍavor dá
acterdo con lo orevisloen el¿rticuió 1.105 delCodioo Civ¡1.. Conflictos arma¡os aunque oo hay¿ preced¡do declarsción oficial de guerra o
los derivados de hechor de c¡ráderpolitico o socialo aclos deterrorismo.. Lá acc¡óñ directa o ¡nd¡rect¿ de reacción o rad¡ac¡ón nuclea¡ o contamináción
radioactiva.. Ter.dnotos, erupcion$ volcánicas, ¡nundacione y otroi fenómenos de
nalureleza 6ismica o mateorolog¡cá de carácl,er extraord¡o¡r¡o y todas ¡quellas
que der¡von de situac¡ones cal¡llcadas por el Gobiemo de l¡ Nación como de
"catástrolÉ" o "calamid¿d náaional",. Los derivadoÉ ds íesgo6 extr¿ord¡narios cubiertos por el Co¡sorcio de
Compensacún de Següro6.

lncompatibilidád de garentias
Lar cdbertur¡s de Disempleo, por un lado. lncepecidád Temporaly Ho6pit¡lización,
por otro, son ¡lternat¡vss o ercluyenles, por terto cuando un Toñador/Asegurado
esté cubiedo por oesempleo no podrá esl¡r cubierlo por lncapacidád Temporal u
Hospital¡¿ación y vicevel§a.
Las coberturas de lncap¡cidad Tempor¡l y Hospitalización son incompal¡bles enlre
si. en elcáro de que rmb¡s ocuran s¡multaneameole: L¡ lncapacid¡d Temporrlse
empezaG a computar dosda el momenlo en que se originó la baja, por per¡odo
complelo de 30 d¡¿s n¿tur¿les {sin perjuicio de Io establecido respecto al periodo de
cárenciá), p€ro 6e doscont¿rá la parta ya abonad¡ de l¿ cobertur¡ de hosprtal¡zación.
Para aquefos tabaladores que s€ enorentran qrbiedos por la q¿ranfa de desempreo
además dáprá lsneÉe 6n cLrentá l0 sioLrienle. Sr se prodLjese Lna erferqBoa¿l comun. ou'anle 6 p6íod0 eq el qu6 e, ¿segJ'ado

se en@rlrase percibiendo la preslacion po, desempgo. el as€qurado lendra
dereclro ¿ confinuar cobr¿ndo la preslaoóa por desempleo aLnque se enoJenbe er
situacó¡ de lnc¿pacid¡d Tempor¿l con las lim laciones estableodas en r¡ preserle
Doliza. S, se enconbase cobrardo a prest¿oo1 por hcápacdad Temporal y se prodJ,e§e
un despdo que dÉse derecho ál cobro de l¿ pestáoón por desempleo segun lo
eslableodoen la presenle póhzá elasogur¿do rsndrá derodro a cob,a,la preslación
oor desemoleo.

7, FERIooo§ DE CARENCIAS
Carencia ln¡cial
Para l¿ qaranlia de Desempleo 6e *tablecc un penodo da caréncia ifi¡c¡al de 60 dra6
naturalas. a computar á partir dc la fecha de efecto del seguro A efeclos de comprobá.
oue en el momerlo del acaecimienlo d8i s.n.esbo ha tanscurido elperiodo de cárenoa
1,cral, se entendera que ra sifuaoon de oesemp eo se produce en la fecfl¿ e¡ que se

produzca la extnción o suspens,ón de la relacion labor¿l por las caus¿s señaladas er esta
póliza, y asilo señale el 'lstilLto Nacionarde Erpleo
para l¿ qarantia de lncapac¡d¡d Tempor¿l se estrblace un periodo do caroncia iricial
de 30 dlas naturales, a crmput¿r a parlir de lá fecl.a de ebcto del sequro A él6cto6 de
comprobar que en el nomBllo d€ aca6or"iello de's,n,estro ha lranscun'do el penodo de
c¿rencia inrcral se enlenderá qJe lá sitLácrón ds Inc¿pacdad lemporal se qoduc{, en la
recha e¡ la que se delermrna la baja poi los lacLrtalvos de .a Seguridad Sooa' I\,4Jlua o
lnshtucron ana¡oga o nedico o'aculblNo ¿ulor¿ado y asrlo r¿tifrquén los servcios máÍco§
del asegurador: no se eygira pe,iodo de cáre{c'a pa'a el sLpuesto de incapaodad le.lporal
cáusada por accidenle

Perá le o¿rantra oor Hosoit¿lización se eslablece un Deriodo de carenciá inicial de l5
dias naiurales.'a comfiutar a partr de la fecha de efecto del sequro A ebctos cle

@mprobar que oí ol mor¡ento del acáeaimÉnlo delsiniesuo ha transcunido elperiodo
de c¿reno¿ inioal. se $lenderá que la sfuaoór de hoGpilahzaoür se produce en er
mdnenlo de inoreso en un centro hosortal¿no de adrerdo con las definroones
estab¿coas en É pres€nle poliza No se exigirá periodo de c¿renoa pará el supueslo ds
hospilalización c¿usada por acodente.

Carcncia ontre dos siniestros
En cá6o dÉ producirse s¡tuacionei de Desempleo rubs¡gu¡entes a una situación
anterior de 0e6émpléo qu6 dio lugar al pago de la prestac¡ón por p¡rte de ésla
póliza, se prgcederá al pago de núevas preat¡ciono6 6ieiTomádoriA6ogurado ha
esl¡do v¡nculado de fom¡ act¡ya a uña nueya relación laboÉl como trabajador por
cuenla aicna y con un contr¿b indelinido por un periodo minimo de 160 diás
n¡t¡rales in¡ntérrumpuos y haya superado el peú)do de prueba establécido
corespondiente á 6u ñueva rcláción láboral siempre que dicho conlrato tenga ura
duración iqual o supeÍor e i3 horas e lá 6emaná. En caso conlrar¡o no se pag¡r¿
cántidad afouná.
En c¿so -de produc¡rse lncápac¡dad€§ Temporales ! ho6pitálizacione§
6ub6huionlas a urá ant¿rior lncapac¡dad Tempor¿l u hGpit¡liz¡c¡ón que dio lugar
a Dreatac¡ón por parte de esla póliz¿, la asegul¡dol. procederá nuevamenle al
oaoo de oreftarioner tránscorridor 180 dlas. inintorrumoidos desde el l¡n de h
ühima inéapacidad temporel o álta hospitálaria Éi se trat¡ de la misma c¿us¡ de
incapacid¿d o ingreso en centro hospitalario o 30 dias, si se Itata dé uná cau§.a
distihta. No se éx¡girá per¡odo de ¡arencia para el iupueslo de lrcapacidád
Temporal u Hospital¡zación po¡ accider¡te.
8, DURACIÓN OEL CONTR,ATO
La duracion del mntralo de seguro vendra determrnada en las Condrciones Partculares
de la Póhza s¿lvo qde conorrra ¿lquno de los supueslos preü$os en l¿ poliza de
cancelación anlicipada del sesuro
Sr'r penJcio del páFafo anterior, el seguro lendra ur duraoón me¡sual renovable
auhmáú€renle y lom¿m efeclo e¡ el nomento en el que er cliente haga uso del saldo
dispueslo de la brjeta El seg{ro podÉ renovarse mientras 6sté vigente el mnkato de la
l¿rleta sobre la que se basá el seguro
Elseguro de¡ará de tener eleclo
a) La fucha en que h taieta vinculada a esla ñliza de seguro termrne por cuálquier

causa.
b) La feda en la cual el TornadolAsegurado alc¿nce la edad de65 años.
c) Lá bcha de falleoñénto o d6 doclárac¡ófl dÉl eshdo de lncápacidad Pem¿nenle

Absolulá del Tomádor/Aseourádo en drelduiere de s,rs 0rádús
d) La fedla de recepoon poi parle del A§;qurador de úda certñc¿oa o ll¿máda

telefoflrc¿ c,el aseoufado man eshndo su decrgon de resosroi del seoufo.
e) furmismo, la coóerfura temrnará en la fecha e¡ ,¿ que el Asegirador haF

pagado el número máximo de Preshoones consecuiivas o altemas por
lnc¿pacidad Temporal. Desempleo u Hospiializacón que s€ han fjado en esb
póliza.

9, INDISPUTABILIDAD
El p,ese4le coíráto de Sequro será hd,spuláble una vez hatá lranscurrdo el plázo de un
año desde la conlrat¿cón d€ la pohza salvo plazo más bráve corvenrdo por Cond,oón
PartEular a conlar desde ia fecha de su pe,feccrón
La rndrsoul¡brldad Dreüsta en el Dunlo anlerior no tendrá [,0¿r efl el c€so oe ex6tr
aclLacióil dolosa def Tomador oel Sguro o del Asegurado Se ó ceptua de esta nor ma É
dedaraoon rneracla relalva a la edád delAsegurado
10. PAGO OE LA PRIMA
10.1 La prim¡ del segirro es menrual y su ¡mporte sará el resultado de aplic¡r

mensualmeñte 0,51032% sobre el saldo pendiente existente (impuestos y
recargos incluidos) disterle eÍ la úlüma leúa de liquidación mensual de la
talleta de crédito que se haya realizado En el supueslo en que los impuestos,
legalmenle reperútibles, que gravan 16 prima de seguro aumenlen o disminuyan,
la pnma se verá aumefllada o disminuida en la misma proporc¡ón.
El fo,neoor det segLlro esla obtigado al pago de la p,inera prima o de la prima
u¡tc¿, on el nomento de la frrra del mntralo, a no ser que se dlsponga ofa cosa
en las Condidones Padiúlares. Las sucesivas pnmas se deberán hacer efoctlas
en los conGpffdientes vencimientos

10.2. En elc¿so de oue la Pó[¿¿ no deba onlrar rnmedrahmonle €n voor. el Tomador
del seguro o elAsegurádo podrán da.norar sl pago oe ,a pri,¡a ha¡b que aqLdl¿
debá lomár efaclo

10.3. Slen las Cond¡ciones PartrcLrlares nose detomina ningún lugarpara €lpago d€ /a
prima, sé entenderá que éste ha de hacerse en el domicrlio dei fomáilor del

10 4 S ¡0, culpa del Tomador del seguro .a primem prima ro na s.oo paqada o la
pama unicá no lo há sido a sJ vencimienh, la Entidad Ase(umdoÉ tbne derecho
¿ resolver el corbato o ¿ e¡iqrr el pago de lá pr¡a debida en via eporliva co.r
base en la 

póli¿¿ Sálvo pac10 en conbáfio, § l¿ prma no ha sido paqáda anles de
que se produzc¿ el gniesko. la Entdad Asquradora queda¡á i6erádá de su
obligación.

10 6

10 7

fi.
11.1

En caso de falt¿ de Daoo de una de l¿s Drimes siou¡enles lá mbedure de lá
Entrdad Aseouradora ileñe deredro a reso,ier el mnúato o á'ernr el oeoú de lá
prima debidá en vra eteortva con báse en ra Pdlza Salvo pado e;n conka;io, sr á
p ma no ha sido pagáda anles ci€ qu6 se produ¡ca e, siniesbo la Entdad
AseoLrradora ouedará liberadá de su oblioaoon
En úaqurer üso. la Entidad Asegur6doia, cuando elconhato este én sJspeiso,
sólo podrá exigirelpaqo de la prima delpeÍodo en curso.
S. el contalo no hubierc srdo resuello o e¡lngudo conlorme a los numeros
anteriores, la cobertura vuelve a lerer efecto a las venticuatro hor¿s del dia e¡
que el Tomador del ságuro paqó §l primá

AGRAVACÉN DEL RIESGo
El lomador del sEuro o en su c¡so el Asequ.ado, debeta, duralle el curso del
confab. comunic¿r a la Entidad Asequradora, t¿¡n pronh como lé sea po6üte
lodas las cicunstancias qJe según el oreslionaro que le ha sido sometdo por la
Entid¿d AsEuradora ántes de la conclusron detconh¿lo. aqravq elriesgo y sean
oe t¿l natrd,eza que s hubBran s¡do mnoodas por éstd en el momátci de la
Oerfecoón del coíl.alo 10 lo habria cereor¿do o lo habria mnclürdo en
condiciones más gravosas

PP¡
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flói! a taruRALaTa 0EL RtEsco cLt¡rERro o¡rdá

11 2 En c€so de que du ante ra vigencia de la Póliza e lr,ese mmunicado a ta Eltidao
Asequradofa una aqEv¿ció4 del 'esao. é§ta Duede ofoDoner una modifr.ácón dét
conúato en un plazó de dos meses, á conarijesde el dia en oue la aoravaoón le
hay¿ sido dedarada En lalcaso, elTomador delseou,o d'soorie de o.r'ince d16. a
Cont¿r desde la recepcróp de esta proposicion gaia aceDtada o dchazala Er
caso de reci¿zo, o d€ s enoo 0or oa(e del Tomador. la Entidad Aseour¿dore
puede. transorrido drcho Dla¡o rescjndir el conlralo oreua adverténoá al
Tomador del seguro, dandolé F€ra que cootesle, un nuevo Dla?o de quincÉ dias.
lranscurridos los qrales y dentro de los ocho s0J|eltes. @mirl,cara ¿lTomador la
rescisrón dei5nrtva.
La Enlidad Aseguradora podrá, igualmente ¡escindir el contraio comunicándoto
por escito al Asegu.ado denko del plazo de un mes, a parlrr del dia en que tuvo
conocimiento de lá ao@vacion del rÉsoo.
Si sobrevrnie,e un íñesbo sin haÚerse realizado dedaraoon oel nesoo. l¿
Fntdad Asquradora queda Íberada de su preslaoon s ei romadoi o el
As€gLrado han acluado con Í\ala fe. En otro caso, la prestacion de la Entd¿d
AsEUradora se reducira proporcio.lalmenle a la 0iferenda enlre |a onma
@nvenida y la que se hubiera aolicado de haberse conocido la verdader¿ entid¿d
del riesoor2. DtsMrt{ucroN DEL RtEsGo

El romador de¡ seguro o el Asegurado podran, ourante er qlrso det contato, poner en
conocim,enlo de l¿ Entid¿d Aseguradora bdas las orcunslalcias que d,srinüyan el
nesoo y sean de la naturaieza qué srhubieran sdo conocd¿s Dor esla'en el momehE de
la perfecoón delconbato lo labrE concluido en condiciones más favorables
En hl caso al ñnalizar el p€{iodo en curso crbrerto por la p4ma, deberá reducirse el
importe de l¿ prima furur¿ en la Droporcion cotesoondiente leniendo deredo el
Tomado¡. en caso conuano. a la resoluoón delcontrato'v ¿ l¿ devolución de le diferenoá
enfe b pfima sal,sfecha y la que ¡e hubieE mrespondído pagar. desde el momento de
la ouesta en coioc¡mienú de lá disminuoón del rÉsdo
13, DESIGNACIÓN Y cAMBIo oE BENEFIC|AñIo
El Tomador pod¡á. en cualquor mom€nlo durarle lá vrqenoa dercontrato y srn necesidad
de consentmiento de la Enldao Asequradora dessÍai Benefoario. Poorá. ademas. v
salvo que hubrera renunoado expres¿menle v oor éscrito a est¿ lacultad. modificar la
designácó¡ preüamefl te efecfu ada
13 I -anto Jna co¡.o otra facultad deberán eiercitárse medralle declaracion esúita del

Tomadordrr|qd¿ a la Enlidad Ase{uradóra, o medianle teskmetrc.
13.2 La Entidad A¡eguradora quedara liber¿d¿ de toda obliqacion si realiza el paqo de

la prestacion asesu"da a quien fiqure como Eeneficiario en la última redacoon
escnta comunic¿d¿ salvo qJe fehácienlemente, anles de elecluár dicho oaqo. le
sea noliñc¿da la revocaoú oe la desnnación en drsoosidon lestamentariá 

-
13.3 S ¡á des€nacón de Benefciaros se-hace en bvor de los herederos sin mayor

esDeoficacrón se considerarán como tales los oue tenoan dicha cono|oón eriel
nomento del falleciniento del Asegurado y la d,slibLroón de la preslación tendra
lua¿r en proporc¡ón a la cuola hereditaria

13.4 Si la desiqnacón es oenérica en lavor de los hlos se entenderán como tales
lodos su§ descendÉñtes mn deredro a hereáoa v salvo esliDuleción en
contfano.la Drestacion se distribuira oor Derles oueles

13.5 Si en el mómento del fállecmiento dÉil Aseoúrad0. no se huhrese desnn¡do
Benelio¿rio @ncrelamente. nr reglas pára-su determmaqo¡. la preslaoon
asegurada lomara parte del patrrmonio delTomador. La mJerte delAseeurado.
caus€dá dolosamente por el Beneficiario, privará a esle del dereóó a la
prest¿cio4 establecida en el coítralo, quedando ésta inleqrada en et Dahño¡io
del Tomador. Si exÉteren verios Benefioer¡os los no mref\,1nrenles en el
falleomE¡lo del Asequrado coqservaran su derccho

13.6 ElTomador delseguio perdera elderedro de pignorácion de la Pó[za si renuncia
a la faorlbd de revoc¿aión del BeneñcÉno

14, PAGO DE PRESTACIONES
Eñ caso de'a ocunencE del nesgo previslo en la Poliz¿. el Tomador o el Benefrci¿no
deberán comunicar s,r acaecimiHlo a la Erlidad AseqJ,adora en el pla2o mármo de
siete dias de h¿berlo mnocido. sallo que se h¿va ñtado en las Condtciones Partculares
Ln plazo más ¿mplio. Er c€so de rncumplmiento la Enhoad Asequradora podra reclamar
lG darlos y perprcios c¿usados 0e la falta de declaracion.
La Elbdád Aseguradora pagará el imporle de la preslación contralada en s,l domiolio
soo¿i. o en el l,rqar que se desiqne en las Condioones Parlitutares, al Benefidari0 o
Benefciarios desio¡ados 0or 8l Iomador del Seouro orevia acredilácrofl del srniestro v
preseatacitn de la docúr¡eqtaoü requerid¿ iegúil lo qüe se detemtne en á
c0ndroones Dáflrculafes
r5. coMUNrcActoNEs ENTRE EL ToMADoR y LA ENTTDAD ASEGURADoRA
Las comunicacDnes a la Enndd Aseouradorá del Tomádor del Seouro v a tráves oe
ésle. oelAseourado ode los Benefrciários se realizaran en eldomicrlo iocialde la
Enlidad Asequradora señalado en la Polza
Las comunic¿c,ones que efeclüe el ToFador dersegurc alAqenle desequro qLe medre o
que hay¿ mediado en el mntr¿lo su'tirá¡ los mlsnos efeclos que $ se húbieral realEado
diectammle á la Enúdad Aseouradorá.
Las comLrnicac,ones de la Enh¡ad Aseouradorá al Torn ador del seouro v en su caso al
Asegurado y a los Beneñcianos, se re¿liz¿rá'r en eldomidlio oel Tómador. recogtdú el .a
Pól,za, salvo que los mrsmos le h¿yan notificado el cambro de su domidlio.
Pa'a quetengan efic¿oa co0lraclu¿l las comunic€oones enfe elTornador detsequro y
a Enddad Asegurador¿ deberán hacerse por escÍ10 srasrlo mnvinreran las p¡nea
I5, PRESChPCIÓN
Las acoones que se deriven delcontralo prescnbrran en el temno oe cinco años a conlar
desde eldia en aue pLdiercúr ejercjtarse para iicáp¿cdad tefrpo'aL, hospitál¿ación y de
dos ¿ños Dara el desemoleo
17, CÓMPETENCIA,DEJURISDICCÚN
El presenle mnÍalo queda someldo ¿ la turisdrcoon española, de ta marera que s'
cualoLieta de las oartes contralanles o ámbas decidiesen eiercitar sus ¿cciones anle los
oqa,ros junsdiccionales deberán recurdr ai Juez del domicilío der Aseguraoo, qde sera el
único competente para elconocimÉnlo de las acaiones denvadas delcontralo de seguro.
srn que proceda paclo en contr¿fo.
[n er caso de que el domicilio del Asequrado radi@ra fuera de Espaia, esle debera
desionar uno deniro delEslado esoañol. -
18, 

- 
TRIBUTOS

Los '-rpuestos y rec¿rgos que se deban por r¿¿on de esle mnrrab fibutaran mnlorme a
la legislación viqenle en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de ló benef¡ciários según proceda.

19, CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS
EKTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De cor'oÍndad cor lo eslablecido eq e leto refundúo del Istabto leo¿l del Consorc]o
de Compensacón de Seguros. ap¡ooado pO el Real Decteto teq|srati-yo 120U4. de 29
de oclubre. y r¡odrfic¿do por a Ley 1212006, de '6 de mayo. e[ómador de un contrato
de sesuro de los que deber oblóatoriamenle ir co'Dorar iecálo a lavor de la olaoa
en¡dád púbhca empresaral tEne-la lac]llt¿d oe coitvenrr la cóbenura de tos ries{06
e)ftaordinanos con cu¿,ouier enddad aseguradora que reund las condiciones exiqdas
00f la leotsladon vl0enle
L¿s inde¡nizacro-nes derNaoas 0e sil eslros Droorodos 0or ¿conteonientos
exlraordinanos acaecidos en Espai¿. y qLe aEíe1¿ riesqos en ella Sifuados y lamoá
los ac¿ec'dos en el extraniero cuardo el aseoJrado leñoá su res,deno¿ háotu¿l en
Esp¿ri¿. serán paqadas pó'el Consoroo de-Compens¿toq de SeqL.os cüaloo e,
torador hubiese salrsfecho os cor¡esporo entes rec¿rgos a su bvoi y se produjera
alouna de l¿s siouienles srtu¿clones
ai Oue eldesóo exlraordrnario qrbiedo Dor elConsórcio de ComDensaoon de Seoumc

no esle amóarado por lapolzade ssiLro cont?tada con la enidad aseqLrador;
b) Que, aun eslando arpar¿do por dicl'a pol2a de seqJ¡o las obliqaoones de l¿

entdad asegurado.¿ no püdreran ser cJlplidas por haoer s'ido declarada
ludtoalmetle er concurso o por estar sulela a u4 p.ocedimiello cje liqudac,on
inlefver da o asLmida oof el Consoroo de ComDensaoon de SeoLros

El Consorcio de ComD€ísácion de Seauros aiusErá su ¿duaoón á,0 disoJeslo en el
mencionado Est¿tulo fegal, er la -ey 5D/1980 0e I de oclubre, de Co ralo de Sequro,
en e' Regr¿menlo del s€quro de nea:qos exlr¿ordinarios aolbado po, el Real Deireto
3002004, de 20 de febrero, y en 'as o¡posicones complemérhrias
20, RESIJMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aco ecim¡entos extraordinaños cubiertos
a) Los soLrrentes feromenos de la náturaleza: teÍemolos v maremolos inundeGones

exlrao;dináras li¡cluvendo los emb¿tes de rnar) eruooónes vorcan,cas temoesled
c,clónrca alipic¿ lnclúyendo os v,e¡tos exb'¿orriinaros oe rachas superúres'a 120
km/h y los tbmados)icaid¿s de meteoritos.

b) Los oc¿sioñados víolenlamente como conseúencia de terrorismo rebelion,
sedicrón molin v tumullo ooDular.

ct Hechos o acluáciones db las Fuer¿as Arn¿das o oe las rLerz¿s y Cuerpos de
Seguridad en tiempo de paz.

2. Riesoos excluidos
al LoÉ que no den lugara ¡ndemnización segúñ la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionádos en peGonas aseguradas por conlrato de segurc distinto a

aquollos en que es obl¡gálorio el recaqo a lavor del tonsorc¡o do
Cómpensación ¡e Seguros.'

cl Los producidos por conllictos arm¿dos, eunque no haya precedido la
declar¿c¡ón of cial do quona.

d) Los dorivados dé l¿ energia nuclear. sin pe4uicio de lo establec¡do en la Ley
21196,1, de 29 de abril, soÍre enemianucléar.

el Los prcduc¡dos por funómenB dila naturale¿a d¡st¡ntoB a los señalados en el
art¡culo t dol Roglaménto del sesuro de iesgos extraordinaños, y en
pániculer, los producidos por eleyación del nivel freático, mov¡miento de
ladelEs, deslizamienlo o asentam¡ento de tenenos, desorend¡m¡ento ds roca6
y fenómenos similares, salvo que esto3 fuemn oca6¡oriados men¡f¡eEtañente
por l¿ acción del aguá ds liuv¡a que, a su ve¿ hubiera provocado en la zona
una situac Sn de ¡nundación e¡traordinari¡ y se prcdujeran con carácter
§imulláneo a d¡cha inundac¡ón.

ll Los causados oor actuacion€s tumultuarias oroduc¡das en el curso de
reuniones v manilestac¡ones llevadas á cebo conlorme e Io disouestoen la Lev
Orcán¡c¿ Úfi983, de 15 de julio, r€guladorá del derecho de eünión, asr comó
durants el tran8cuÉo de huelgas ¡egal6, salvo qué las citadas aclu¡ciones
pudieran ser calificadas como aconlecim¡enlos extraord¡narios conformo al
aniculo 1 delReglamenlo delseguro de riesgos extraord¡narios.g) Los causados pormala fo dolaságurado.

h) Los conosp,ondianles á 6inie§tD§ producido§ antes del pago de la primera
orima o cuando. de conformidad con lo establecido en la Lei de Contreto de
Seguro. la cobertura del Consorcio de Compensac¡ón de Soguros se hallo
suspendir¿ o elseguro qu€ds ext¡nguiro por fálta de paqo de las primas.

i) Lo§ a¡n¡e6tro6 que por su magnfud y gravedad sean calif¡cados por el
Gob¡emo de la l¡ación como dé icatáshofe ó calamidad nacionálr.

3. Extensión de le cobertura
La @benura de los fiesoos ex[aordnanos alcanzará a las m6mas oeTsonas v sum¿s
aseqJ'adas que se l"ayai eslablecido en ¡a Do,iza ¿ eleqos de los 'iesqos o'd¡n¿ños
Fn fas poliTa! de seq'u,o de vida que de icue,oo m,r lo p'evislo eñ el contr¿lo, y de
confomd¿d con la nonn¿tv¿ reoJladora de los smuros orivados. oeneren oroviston
nalernatc¿ lá cobetura de Cdnso'co se rele¡ri al cáoita en ñesoo oára cad¿
asegurado. es deor a la diferenoa ellre l¿ suma aseguradá y l¿ prov'sión malemáic¿
qJe de corlormidad col la nomativa cit¿da l¿ enlidad asegur¿dorá que la hubier¿
em!üdo deb¿ lener consttuidá E imoone coresúondpnE e lá crleda Drovi§on
malemálicá será saisfe¡no Dor la mencioiaoa enhdad ;spnl r,adora

2t PROCEDTMTENTO DE ACTUACTÓN EN CASO D¡-Slt¿lrSlnO lt¡O¡U¡¡¿lerp
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓI{ DE SEGUROS

E1 caso de srn.estro. el asequrado. tor4ado., benefciaro, o sus respecbvos
re0resentanles leoales. direflaÍente o a uaves de lá eñtdad áseoLrádora o de med,ador
dd s€quros. debdrá cómLrrca' denho del plazo de siete dras 

-de 
I'aberlo conoodo, .a

ocu, src,a del sinest o er ¿ delegaoon regiora del Colsorcio q,ie correspo¡oa, sequn
el luqar donde se Droduto el sniesko La cor¡¡rnicaciol se foprJ ará en el rodelo
eslablecido al efecto oue está drsoonrble en a oaoina (web, del Consorcú
(mrw.colsorsegJros esJ, b en .as olicíias de este o oe'la-ertdad aseguradora. a. que
deberá adiunta'se la documellacróa qLe, sequn a latJ,aleza de [as les'ones se
requiera.
P¿ra ¿clara. cualqLier droá qLe pJdEa sLrqf sobre el pro(edmenlo a sequr, el
Corsoroo de Corpensaoon de SeqLros dispone del squrente leléfmo de alenbon dl
áspnrrá.lo 002 2?r 665
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22. DAfOS OE CARACTER PERSOIIAL.
De confomidad con lo previsto en la Ley orgánicá 15/1999 de 13 de Diciembre, de
protección de Dalos de Caracter Person¿l.la Entid¿d aseguradora nfoma de h
etlslencra de datos de cafác1e. oersotal tatlo en soDorte fis,co. como en SoDorb
¿utom¡¡z¿do que pueden ser susceprb¡es de Íalamierloo de un fiúerode su Ütulandád
en el qre se inalurrán los dalos que h¿n sdo recabados par¿ eldesarollo y cuñprffiento
oel Drésente contalo y respeclo del cual el Tomador/ Aségurado podrá1 ejerolar los
derechos recoiocdos eh l¿ ley v. en pártqllar,los de ac¡eso. reclificaoón y c¿ncÉlacón
oe dalos. ¿si como eJ de revo¿árón del consenbm'e¡lo por la cesón de sus d¿tos y de
opogoon. en los té'rnnos lrevdos en 'a mncorada Ley y e1 su noÍnatva de
dásanollo a rráL€s oe escrito oué oodra dinorr a la sede social de la Entidad
As€our¿dora. en f\4adrd cl ochatialo 10 Planta 2rEl Planlio o via E_lv¿rl

¿len¿onlAcnooañners eu
E eie.c.d'o o¡ los cibdos derechos oe ¿@eso reclific¿cion, c¿ncelacion revocaoon det
co'raenüm'ento y oposoón no supondrá coítrapreslaoon de n,ngan tpo para él
Tomador/Aseourado.
Los d¿hs 0e-rsonal6 neces¿nos oara el cumllimienlo del corrato de seouro prdtar
carácter oóhgalono En cáso de ¡Eauva ¿ lacrllar drchos dabs no seia posrbÉ ,a

celebcciÓn del ofesenle mnlralo de sequro

¡¡EDIANTE LA ACEPfACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE tOS DAfOS
rNCLUl00S EN EL ¡,4ENC|0NAD0 FICHER0 a oras E¡tdades para el cumplimento de
fines drrectameñle relacro4ados con las lunciones oara los que lueron sohc ados asi
como con fines estadislrcos y actuária€s y en sr caso. de preve¡oón del fraude. y que
puedan ser cedrdos ¿ otás Entd¿des Aséguradoras por ra¿ones de coasequro. de
reaseouro o de cesión de c¿rtera;lambién podrán ser cedidos á enüdádes liñaÍoeras los
d¿los Dersm¿les est¡clamente necesarios a ehdos de oaoo de oréstacifies Asimisrno
medi¿hle b aceDlaciófl exDres¿ de esta cláusula el ToriraioflAsi!,rrado con§enle en el
tralsmiento oor'h Enlid¿d Aseouraúora de los datos conlendos-en el qresbonario de
salud, que éa su caso cumphñ1e¡le el Tomador/ AseqLrrado pará la conú¿hoon del
Seouro ásr como de los oue eveñtuálmentÉ ouedán lec¿baré de los feconoc¡m,entos
múGos pracbc¿dos ár rism, para el ol,rplrir'e¡h y des¿nollo del pres€nte seguro no
siendo obietú de cesión a terceros s¿lvo a entdades asegumdoras o rcasegurador¿s por
fazones de coasequfo feas€oufo o cesióñ de cade.a
Del msmo modo. el Tomado¡/As€qur¿do auhriza ¿ la Enüd¿d Asequradora pará la
ramit¿don de cualquier tDo de comJnic¡cion que ésta üea convénrente f¿olitarle
rel¿tiva a los cofllralos s{scirlo6 con esa Enlidád necesáflos para elo.rmplimienlo de los
misrnos. o en aquellos casos en que la Entdad Aseguradora lenga un nteréslEibmo.

El oresente contrato sé riqe lor las Co{orOOr¡ES GENERALES, lás CoNDrcroNEs PaRncuL¡RES, Anexos y AfÉndice6 qué emite lá Entidad Aseguñdora, qua, en su coniunto,
coñstltuyen el Cont¡¡lo dc Seguro, careciéndo de valor y efecto por sépárado. Le6 cláusulas de l¿s CoñDE¡oNEs GEIERALf s son dcsanoll¿d¿s y. en 3u c¡so. mod¡lic¡das por

sobre aouéll¡s, salvoque dicha discrepancia dedve de pactos contlá l¿ lay.l¿ molalo elorden público. en cuyo caso seenlendeán nulos de pleno derecho.
De confóm¡d¡d con ló dispuesto en el erticulo 3 d¿ la Ley dc Contrato de Seguro, las cláusr¡l¿s resaltadas de modo especiEl en las presenles CoilocroNEs GENERALES en
neqrilfa lerticuro 1.20, es cono ol egel.a¡lo 'Riesgos E¡cruidos ) pal¡ el caso de que pud¡eran ser consideradas lim¡tativas de los derechos del Toñador del seguro o del
As-eguraijo, sor espocdlcámente ¡ceptadas por ¿l Tom¿dor del seguro. quien. médiante la linna de las Condiciones Padiculares de le preEente pólize. deja expresa
con§t¡ncie de haberlas examinado detanidaménley de moslrafse phnámente conloñne con cada una de ell¿s.

I

EL TOMADOR/ASEGURADO CI{PPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A
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